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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: La junta de comercio de esta capital llega á los 
pies de V. M. llena de júbilo á tributaros el mas expresivo pa
rabién por los porteutosos sucesos del dia. Ya ea otra ocasión 
interrumpiera las tareas de su instituto para unir sus voces 
con las aclamaciones públicas, y  manifestar cuánto se compla
ciera en el fausto advenimiento al trono de vuestra preciosa 
H ija la Reina Doña Isabel n , objeto del mas acendrado amor 
y  del mas lisonjero porvenir de los españoles.

Los prósperos acaecimientos que hoy la acercan á L. R. P. 
de Y . M. son au n , si cabe, mas dignos de celebrarse, cuanto 
son todavía mas extraordinarios é importantes. Poco tiempo 
hacia que el pueblo español celebrara alborozado los primeros 
albores de la venturosa libertad con que Y. M. hiciera glorioso 
el principio del reinado de vuestra excelsa H ija , cuando la des
leal bandera cambiara aquella agradable perspectiva en una 
sangrienta escena de desolación y  de mnerte. Mas mientras la 
nación, entregada á los extremos de acerbos padecimientos, pu
blicara con su inim itable sufrida constancia que la extermina- 
dora prolongada guerra no alcanzara nunca á frustrar conce
bidas halagüeñas esperanzas, los últimos hechos de armas la 
han ofrecido ocasión oportuna para presentar ai mundo en so 
espontáneo general pronunciamiento un espectáculo asombroso, 
admirable y  decisivo, sustituyéndose repentina, simultánea y 
universalmente en el lugar dei dolor el consuelo, en el del llan
to la a leg ría , y  en el de la odiosa guerra la suspirada paz.

La ju n ta , Señora, á quien la contemplación de los bieoes 
de que son precursores tan felices preludios arrebata en un éx
tasis de inexplicable jú b ilo , poseída del dulce entusiasmo que 
la inspira la perspectiva de felicidad que se la presenta, cuyos 
lejos ve perderse en los últimos términos de los tiempos mas 
remotos, suplica á Y . M. rendidamente sea dignada recibir 
propicia los sioceros votos del cuerpo de comercio, que tiene 
la honra de anunciaros á Y . M. por conducto de la misma. 
El Todopoderoso guarde las importantes vidas de V. M. y  
de la Reina vuestra augusta H ija muchos años para bien de 
la nación. Alicante 5 de Octubre de 1859.=Señora.z=A L. R. P. 
de Y . M.= Antonio Campos, vicepresidente.=:Fernando Sala .— 
J. Puigserver.zzJuan Seriña.=Mariano Ornude =Antonio Lo- 
zano.zrJosé Alacis.=Agustin Ramírez.—Juan G. Rio.—Vicente 
Porter.=Antonio Verduego y  R u llé , secretario contador.
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N OTICIAS E XT RAN G E RAS. 

VENEZUELA.

BANCO COLONIAL BRITANICO.

Documentos referentes á su establecimiento.

A  S. E. el M inistro de Hacienda y  Negocios extran- 
geros &c. &c. &c.

Los infrascritos tienen el honor de informar á S. E. el M i
nistro de Hacienda y de Negocios extrangeros, que los direc
tores del Banco colonial en Londres, el cual está incorporado 
por Real p riv ileg io , les han confiado la administración del ra
mo del Banco establecido,en esta c iudad , animados en parte 
por el poderoso apoyo que el Gobierno se sirvió asegurar á su 
agente se extendería á su establecimiento, y  en parte por la pers
pectiva de recíproca utilidad que ofrecía á Venezuela y  á los 
propietarios.

Los infrascritos han principiado á em itir billetes y  á em
prender en general todas las demas operaciones de banco por 
cuenta del banco co lon ial, el que es responsable con la totali
dad de su capital de 12.500,000 ps. por sus compromisos de 
cualquiera clase que sean , contraídos en su carácter de admi
nistradores; en testimonio de lo cual acompañan á S. E. para 
su examen el título y plenos poderes conferidos á los dos, au 
torizándolos para obrar en unión , y  en caso de enfermedad, 
muerte a  ausencia de uno u otro , separadamente en favor de 
Jos intereses de la corporación.

Los infraescritos suplican á S. E. se sirva comunicarlo al

Presidente de la República y á los demas á quienes pueda inte
resar, y aceptar las seguridades de la consideración con que son 
sus obedientes servidores.nGuillermo Ackers, Leandro M iran
da , administradores. Caracas Ju lio  29 de l859.=:Es traduc- 
cion.=:Smith.

Secretaría de Hacienda.rzCaracas Agosto 2 de 1859.—A los 
Sres. Guillermo Ackers y Leandro M iranda , administradores 
del banco colonial en esta capital.

Señores: Tengo el honor de acusar á VV. recibo de su co
municación de 29 de Ju lio  último , en que se sirven partici
parme que la junta de dirección del banco colonial en Londres, 
incorporado por Real privilegio , ha confiado á Y Y . la adm i
nistración del que se halla establecido en esta ciudad.

S. E. el Presidente de la República se ha impuesto con sa
tisfacción del nombramiento y poder que YV . acomp ñaron, y  
que devuelvo: aplaude la acertada elección que de VV. ha he
cho la expresada junta d irectiva, y no duda que fA estableci
m iento, á cuyas operaciones han dado YV . princip io , conti
nuará bajo su administración con la mayor prosperidad, y que 
producirá al pais las ventajas que desea el Gobierno, quien dis
pensará al banco y á sus diferentes ramificaciones todo el apo
yo y  protección que las leyes permitan para favorecer y  faci
litar sus funciones, según tuve el honor de expresarlo á su 
agente en nota de 20 de Abril del año próximo pasado.

Consentimientos de perfecta consideración tengo el honor 
de ser de V y . obediente atento servidor.—Guillerroo Smith.rz 
Es copia.=8mith.

Caracas Junio 25 de 1859.=Ya Venezuela ha conseguido 
el establecimiento de un banco en la capital de la República. 
Este es uno de los pasos mas adelantados que podíamos esperar 
en el estado presente del pais. El banco ha hecho ya mucho 
bien bajando el Ínteres de los capitales, y es muy natural es
perar que bajarán mas todavía si la República continúa coa 
los prospectos de paz y  de progreso material que nos presenta 
hoy dia. Y  aun no será extraño que en tai caso veamos otro 
establecimiento de la misma especie. . De manera que tenemos 
ya  asentada una de las bases principales, para fomentar el pais.

Se habla ya bastante del establecimiento del vapor en nues
tras costas, que son muy á propósito para el caso por la man
sedumbre de sus aguas, y  por la rareza con que en ellas se 
sienten grandes temporales. (Este será uno de los pasos mas 
avanzados que podremos dar bajo dos respectos: incremento 
m ateria l, y  civilización.

Establecido el vapor en nuestras costas, se llegará á cono
cer ( i no se conoce hoy ! )  el cambio que podemos hacer de los 
productos de unas provincias por los productos de otras: la que 
reciba un artículo de otra encontrará mas barato lo que hoy 
paga mas caro, y  la que loque produce extenderá el mercado en 
que ha de realizar sus ventas con grande utilidad de ambas. Y 
esta utilidad será mas sensible en las grandes escaseces de cual
quiera de los artículos de primera necesidad , cuyo precio in llu - 
ye tanto en la riqueza pública.

Activándose las comunicaciones por medio del vapor, que
dan acortadas las distancias, se conocen inmediatamente las ne
cesidades de los pueblos en tiempo oportuno para remediarlas: 
se trasmiten fácilmente de un punto á otro las ideas; y  por 
último se unen y asocian, por decirlo a s i, las fuerzas pecunia
rias é intelectuales de casi todos los pueblos de la República.

Este imperfecto bosquejo nos parece mas que suficieute para 
dar á conocer las ventajas inmensas que el vapor produciría en 
Venezuela, y  con el objeto de estimular á nuestros compatrio
tas y á  los extrangeros, que en tantas ocasiones han manifestado 
un sincero Ínteres por el pais en que residen , nos hemos de
terminado á hacer ligeras indicaciones sobre la posibilidad de 
establecer la navegación por vapor.

No sucede con el vapor lo que con los grandes caminos que 
necesitamos hacer, y que á la verdad son de grande importan
cia. Los caminos necesitan una suma de capitales que ¿eiá d i
f íc i l , si acaso no fuere imposible, reunir entre nosutros, y por 
consiguiente necesitan de que concurra á su apertura la volun
tad y  capitales de otras naciones, elementos que uo dependen de 
nuestro querer; pero el costo de compra y sostenimiento de un 
vapor está muy al alcance de la República.

Según un cálculo que hemos visto, un buque de 150 tone
ladas, es decir, que ademas de su máquina cargue 50 quin
tales, costará 500 pesos; su gasto mensual será de 5 0 ; su an 
dadura cuatro leguas por hora, y  su calacion á toda carga 12 
pies de agua.

Los 500 pesos se reun irán , si no estamos engañados, muy 
fácilmente, si es c ierto , como se nos ha informado, que el Pie 
sidente de la República tiene un grande Ínteres en este asunto, 
pues no nos queda ninguna duda de que el comercio se pres
tará gustoso, según hemos oido y sabido de la mayor parte de 
los señores que ejercen esta profesión: podemos decir lo mismo 
de muchos señores hacendados, empleados y personas de otras 
ocupaciones. Y  el Gobierno por su parte daría , no lo dudamos, 
á esta empresa todo el apoyo que fuese necesario.

Para esta empresa creemos indispensable que el Presidente 
de la República se ponga á la cabeza de una sociedad paia es
timular á los suscriptores > y que reunido el Congreso en el año

entrante , se le presente el plan pidiendo: 1.° Las exenciones 
que el buque necesite , ya en derechos , ya en formalidades, y a  
en su tripulación: 2.° que el tesoro público se suscriba por la 
cantidad que falte para cubrir los 500 pesos; y 5.° que si el 
mantenimiento del buque dejare pérdida , esta sea de cuenta 
del Gobierno por el término de dos años.(El Liberal de Caracas.)

FRANCIA.

París 6 de Octubre.
Bolsa del 5. Cinco por 100 consolidados, 110 fr. 85 c.

Id. 5 por 100 , 81 fr. 45 c.
Fondos españoles, deuda activa , 50j*
P asiva , 7 f.
D iferida sin in terés,
Tres por 100 portugués, 241*

Nos escriben de Fontainebleau con fecha 5 de Octubre:
Hoy se ha verificado la revista de honor con que concluye 

la existencia del campo de Fontainebleau.
El tiempo, que en los dias anteriores ha estado muy hermo

so , ha cambiado do repente; pero á pesar de esto las tropas em
pezaron á ponerse en movimiento á las d iez, hallándose á las 
once colocadas en el terreno por el orden siguiente : la infante
r ía , los tiradores y el arma de ingenieros formaban una sola l í
nea con sus correspondientes banderas, apoyando su izquierda 
en S. M artin : á retaguardia, y formando una segunda línea, 
la artillería con todas sus baterías montadas y á caballo: la ca
ballería formaba una tercera y brillante línea, apoyando su de
recha en la aldea de Arbona.

El duque de Nemours, general en gefe, llegó á las once y  
cuarto al campo de las maniobras. S. A. R. venia á recibir en 
el terreno la visita de despedida de los oficiales reunidos en el 
campo. Con efecto, unos instantes después de la llegada del 
Príncipe mas de 500 oficiales rodeaban á S. A. en el centro de 
la tropa y en el espacio que se extendía entre las dos primeras 
líneas. Este grupo formaba un cuadro ocupando el general en 
gefe con su estado mayor uno de los costados. F1 Príncipe des
pués de despedirse de los oficiales, les dirigió la alocución si
guiente:

Señores: En el momento en que va á disolverse el campa
mento me creo en la necesidad de manifestaros mi gratitud por 
el celo con que habéis secundado mis esfuerzos. Los buenos re
sultados, consecuencia de este misino celo, son para m í, como 
deben serlo, la mas dulce recompensa de nuestros trabajos; y 
si hemos llegado con tanta prontitud á adquirir una instruc
ción tan satisfactoria , consiste en que todos, soldados y oficia
les de todas graduaciones, nos hemos dirigido á un mismo ob
jeto , y  todos hemos estado animados de un mismo pensa
miento.

Quisiera en este momento que todos los militares del campo 
oyesen mis palabras, porque todos son dignos de este testimo
n io ; pero, señores, vosotros sereis muy dignos intérpretes pa
ra con ellos.

S í ,  señores, con vuestra asiduidad perseverante 'habéis de
mostrado que el ejército es lo que ha sido , y  lo que ser á siem
pre, el depósito fiel de todos los sentimientos de honor y de 
independencia nacional; un baluarte contra el cual vendrán á 
estrellarse todos los ataques de nuestros enemigos. Habéis c«-»n - 
prendido que para conservar en el ejéuito ese vigor y uunn  
que constituyen su fuerza, no debia entibiarse vuestro celo mi 
solo iostante. Asi en la paz como en la guerra hacéis abnega
ción de vuestra existencia para consagrarla al servicio del p.m ; 
y siempre guiados por tan nobles ideas, formáis por asedio de 
un trabajo constante soldados instruidos y disciplinados que 
hacen se respete á la Francia en tiempo de paz, y los condu
cís á la pelea cuando su seguridad ó su honor lo redaman.

Ahora, señores, no hemos tenido que cumplir mas que con 
el primer deber; pero esta mancomunidad de trabajos es y.» 
para nosotros un lazo poderoso que confio será durable. Pur 
mi parte, señores , los recuerdos del campo de Footaiuebleuu 
nunca se borrarán de mi memoria. Intimamente unido con el 
ejército, será para mí el dia de mayor placer aquel en que me 
vuelva á reunir con vosotros cuando el pais necesite nuestros 
brazos.

A este discurso, pronunciado con voz firme y en medio del 
roas profundo silencio, s i gui eron unánimes aclamaciones y  los 
bulliciosos gritos de viva el R e y , viva el duque de N e 
mours.

En seguida el teniente general Cubieres, el de igual g ra 
duación de Fanclons, y los generales de brigada, se apartaron 
del grupo que rodeaba al Príncipe, y colocados al frente de los 
cuerpos de sus respectivos mandos, fueron á recibir la visita 
de despedida de los oficiales. Esta ceremonia , tocta mil-lar, 
concluyó con la visita hecha á los coroneles por los oficiales de 
cada regimiento.

A pesar de que la lluv ia no había cesado desde por ia ma«
L



ñaña* uoa inmensa muchedumbre rodeaba el campo de las m a
niobras. A  la una las salvas de artillería  anunciaron la llegada 
del Rey. Los coches de S, M. se detuvieron á corta distancia de 
la linea de bata lla , en donde el Rey montó á cobrólo. Acom
pañaban á S. M. ei duque de JV"o»tpensier . en traje de a r t i 
llero, y  S. A. R. el Infante D. Francisco de Paula , con el 
uniforme de capitán general español. Componían la comitiva 
del Rey el mariscal So u lt ,  el Ministro de la Guerra, e! maris
cal Gerard , el teniente general Trezel, el conde de Parcent, 
secretario de! Infante, los ministros de Suec ia ,  de W u r te m -  
berg , de Ilaunóvcr , de Dinamarca , todos a caballo 5 muchos 
oficiales de dragones de los Estados-Unidos de A m érica , el 
marques de Roure , el teniente general Delort , el conde Rohan 
de Chabot, el teniente general l le y in é s ,  el general de R u m ig -  
« y  , el gefe de escuadror* de artillería Tbierry  , el coronel Be 1 — 
feld , los ayudantes de campo de servicio, los oficiales de orde
nanza y los caballerizos de S. M.

La Reina seguía en coche. Acompañaban á S. M. S. A. R. 
la duquesa d?. Órleaus, las Princesas Adelaida y  Clementina, 
la Infanta y  Ls Princesas sus hijas. En los coches de la comi
t iva iban el almirante Duperró, Ministro de M ar in a ;  M r. 
D ufñure , Ministro de Trabajos públicos ; el conde de Sa in t -  
Priest; Mr. ILiUhe, primer presidente del tribunal de Cuen
tos; ei duque de Mor.tebe'do ; Mr. C lement, cuestor de la C á
mara de Diputados; la condesa de LowenhieSm, de F le id i -  
i rann  , de Ko;s ; la baronesa Gautier de Rum illy  , aya  de las 
Infantas; la Princesa d 'Eckm ulh ; la condesa de Mocqueville; 
ruadama ñ .m h e ;  la condesa de Labórele ; la baronesa Duperré; 
la condesa de Chabot &c. Scc. La comitiva de S. M. se compo
nía de ocho coches.

Ei Rey pasó sucesivamente por delante de las tres líneas, 
deteniéndose en el centro de cada una para hacer la distr ibu
ción de grados y de condecoraciones, cuyo número ascienden 
¿ /¡O. S. M. ha puesto por su misma mano la cruz de la le
gión de honor á ios oficiales agraciados , llamándolos por sus 
nombres el Ministro de b  Guerra.

Después de la revista desfilaron las tropas por el mismo or
den que el miércoles anter ior: k: infantería en columna cerra
d a ,  y  la artil lería y  caballería ai trote en medio de los repeti
dos gritos de v i v a  e l  Bey .

El Rey en seguida se trasladó al campo, donde concluyó de 
hacer la visita. La atmósfera se despejó y prometía una hermo
sa tarde. S. M. ha recorrido sucesivameuts el frente de las tien
das de los regimientos de línea 1 8 , 27 y  2 8 ,  deteniéndose en 
donde cualquiera de las obras excitaba su atención ; leia las 
inscripciones , dir igiendo preguntas á los soldados y  oficiales, 
y  dando durante este paseo indudables pruebas de su bondad, 
de su solicitud y de su munificencia. A  las cuatro llegó S. M. 
a! cuartel general , en donde ía Reina y  los Príncipes se h a 
bían dir igido con antelación. Después de un refresco, servido 
ea la tienda del general en gefe , en que tomaron parte unas 60 
personas, SS. MM. entraron en el coche, y volvieron á tornar 
el camino de Fontainebleau. Los duques de Nemours y de A u 
to a le fueron á caballo escoltando el coche del Rey hasta el pa
lacio.

A la noche se sirvió ea palacio una comida de 180 cubier
tos , á la que asintieron todos los generales, coroneles y  co
mandantes del campo de Foutaiacbleau. (Debáis.)

Una comisión mista reunida en Badén se ocupa en la ac
tualidad en rectificar la frontera del R in  entre el gran ducado 
y  la Francia. La comisión se compone del general Guilletni- 
n o t , de un oficial de estado mayor y  de cuatro tenientes, en 
calidad de representantes de la Franc ia ; de Mr. SheíFeld y de 
un representante del gran ducado. Los trabajos de la comisión 
están para terminarse , y prometen un feliz resultado. (Id.)

La comisión nombrada por el guarda-sellos, que ha de ocu
parse en la importante cuestión de la trasmisión de los oficios, 
se reunió ayer en la cancillería bajo ia presidencia del M in is 
tro. Esta sesión preparatoria no ha tenido otro objeto que el 
de arreglar el orden de los trabajos. (Moni teur Parisién.)

Nada hay  tan tr iste , tan sombrío , como el estado actual de 
Buenos Aires. Desde el asesinato de los dos Maza reina el ter
ror por do quier. Todos ios objetos de consumo han subido á 
un urecio exorbitante. Un traje cuesta 4 ^  doiiars (pesos fuer- 
te¿); y á falta de v ino , los habitantes del pais se han reducido 
á beber agua del Rio de la Plata. El odio contra Rosas ha lle
gado á su colmo; pero falta el valor ó la fuerza para derrocar
le. Da la escuadra francesa es de quien parece aguardarse el fin 
de todos estos males.

Con frecuencia ha llamado la prensa la atención del Go
bierno acerca de la manera con que hasta aqui se ha hecho el 
bloqueo; pero nada le hace salir de su inercia. Se dir ía  que he
redero de la in inteligencia de Mr. Rcsacnel, repite el M iniste
rio actual con aquel triste M inistro : que e l  bloqueo durará  
tanto c omo  quiera Rosas.  Sin embargo, nuestros compatriotas 
alarmados se preguntan si la Francia no es bastante fuerte para 
protegerlos. (Le Temps.)

Creemos, á pesar de lo que dicen sobre el particular d ife 
rentes periódicos, que el nombramiento de Mr. Poutois para la 
eriibsjada de Constaníinopla es definitivo. Y a  no se habla de! 
general Baudrand, rú del marques de Dalmacia para reempla
zarle. El ministerio podia designar sin duda para esta misión á 
ti o. diplomático mos ilustre ; pero no hacer mejor elección en el 
jr.t í ’rés de la política que se ha propuesto seguir.

El nombramiento de Mr. de Poutois es un nombramiento 
de M i ni ¿te rio ; pertenece mas bien á los datos que acerca de él 
ha dado Mr. Desages, que á una influencia exterior, que esta 
vez solo ha sido secundaria. Mr, Poutois justificará ó no la con
fianza que ha merecido, pues esto á él solo le incumbe; pero 
creemos saber que ,  si no se muestra inferior al papel que está 
llamado á e jecu tar ,  se le mantendrá en Constantinopla. A l l í  
sobre todo es donde se deben evitar las mudanzas frecuentes. 
Allí no se gusta de ver caras nuevas; y  un embajador tiene 
tanta mas valía y  favor, cuanto mas ha envejecido en su cargo, 
y  cuanto mas se han habituado todos á ver le ,  á v iv ir  y  á ne
gociar coa éh (Id.)

El duque de Orleans llegó á Argel el 27 de Setiembre á las
siete de la mañana á bordo del Fhare.

E! Emperador de Rusia ha vuelto del caaipo de Borodino á 
Moscou el 5 de Setiembre. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Z ar ag oza  10 d e  Oc tubr e .

Las fiestas por la paz han principiado. Todo el dia recorre 
las principales calles una cuadril la  de danzantes, que se detie
nen particularmente en el Coso , en el Mercado y  plaza de la 
Magdalena. En esta se veia una corno cruz cubierta, muy bien 
enramada é iluminada , un tablado en medio para el dance , y 
un pabellón en el frente principal con los retratos de SS. M M . 
y  el de Espartero, las casas muy bien adornadas , y  sobre to
do mucha alegría en todas las gentes. También en el Mercado 
se ven ¡os mismos tres retratos.

Se han visto varias fronteras de establecimientos públicos 
adornados con bastante gusto y  elegancia ; pero la que mas ha 
llamado la atención general es la de la empresa de los canales 
de A ragó n , la cual ha sido dispuesta por el Sr. director de los 
mismos en unión con las oficinas del gobierno político de esta 
provincia, que también la ocupan. Haremos pues á nuestros lec
tores una sencilla descripción de lo mas notable que ofrece.

A pesar de la ninguna proporción que ofrece la frontera 
de la casa de los Canales, por la desigualdad de sus macizos y 
desmedida altura de sus pisos, para una decoración mas propor
cionada , se ha arreglado de un modo que sorprende verdade
ramente. En el piso bajo, ó sea desde el de la calle hasta ía re
pisa de los balcones , se han colocado unos tapices , y sobre 
ellos varias inscripciones.

En el macizo del centro se ha colocado bajo un precioso so
lio decorado con damascos el retrato de S. M. la R e in a ,  p in ta 
do en muy pocos dias por un oficial de la secretaría de la d i 
rección, haciéndolo vistoso unas magníficas a rañas : asi este, co
mo las pilastras y  demas figuras que decoran esta fachada , son 
de listones de madera, pintados de azul y  aca-orillo. Hay d is
tribuidos sobre 144^ vasos, suspendidos de hilos’ de a lambre, y  
con aguas de diferentes colores, colocados con tal orden y  s i 
metría , que forman por la noche la admiración de cuantos con
curren á verla : ademas de las muchas hachas de cera.

También es rico y  magnífico el dosel en que vemos el retra
to de S. M. la Reina Isabel en la fachada del palacio de la a u 
d ienc ia , con hermosa iluminación de hachas y  arañas.

( E . d e A . )

CORTES.
SENADO.

ORDEN D E L  D IA

PARA LA SESION DEL LUNES 14 DE OCTUBRE DE 1839.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas elec
torales sobre las de las provincias de Pontevedra y Oviedo.

Ideto del proyecto de ley sobre concesión de una pensión á 
Doña Luisa Oraa y Erice, v iuda del general D. Froilan M én
dez Vigo.

MADRID 1 3  DE OCTUBRE.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Debiendo procederse en v irtud de Real orden á la compra 
en pública subasta de 1560 barricas de tabaco, hoja V irg in ia  
y  K en tu q u i , y 2450  tercios de habano vuelta de arriba , para 
surtido de las fábricas de cigarros del reino, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la dirección, se anun
cia por el presente el remate de las expresadas partidas de ta 
baco para el dia 14 de Noviembre próximo de una á dos de ía 
tarde en la sala de juntas de la m isma, donde se ad judicará á 
la persona que haga mejor proposición. M adrid  12 de Octubre 
de l859.r=José M . López.

Del  e s tado  de l a c r í t i c a  en Esparta,

No esperen nuestros lectores hallar explicada en este 
artículo la teoría de la c r í t ic a , ni sostenida su convenien
cia, ni la necesidad de su raciocinio. Nuestro solo objeto 
es manifestar lo que hoy se entiende por crítica en Espa
ñ a ,  lo que por tai se reconoce; lo que se admite de parte 
de ella , y lo que se le rehúsa. Empresa un lanío arries
gada , en que habremos de evitar mas de un escollo, y 
procurar no herir  ninguna susceptibilidad.

Condillac ha llamado á la crítica acicale de la razón: 
Diderot la ha calificado de útil é indispensable correctivo; 
y no ha faltado tampoco quien ia llame innecesaria y pom
posa algarabía. Distingamos: cuando aquella no se desna
turaliza , ni tuerce hacia mal lado, es y debe ser siempre 
una especie de jurado severo, pero im parcial; justo ,  pero 
decoroso, de las producciones del ingenio. La crítica pue
de extender su dominio sobre los diferentes ramos del sa
ber humano; todos debe abrazarlos, y en todos debe ser 
inteligente y sagaz. Nosotros en este punto no conocemos 
medianías; ó lo que ella examina la es familiar, ó no: en 
este último caso, no reconocemos para nada su jurisdic
ción; porque es n u la ,  porque es impotente, porque es va
na. La palabrería de los charlatanes jamas se debe con
fundir coa la sana crít ica ,  coa la crítica entendida y v e 

raz, la sola que puede producir bienes, como esos instru
mentos quirúrgicos, que dirigidos por hábil mano, dan la 
vida a un enfermo; que manejados torpementje, le matan.

 ̂ Iampoco acatamos el (¿ominio de la critica cuando us 
; esta parcial é interesada, bien en pro d en contra de eual- 
’ quier objeto; el rencor es a veces poderoso im pulso, da

ñoso móvil en los juicios del hombre; la mal entendida 
gratitud , la injusta deferencia suele serlo igualmente. 
Cuando a cualquiera de estos sentimientos escucha, enton
ces es bastarda ; entonces es ilegitima entonces el agra
viado de ella ó el favorecido deben repudiarla con alti
v e z ,  como que no esta pasada por el alambique de la im
parcialidad, como que carece de esta su primera y esencial 
condición.

Y  sin embargo, este último defecto suele ser harto co
mún en España; rnas diremos, suele ser general. Muchas 
veces detiene la pluma del escritor ó la extravía el temor 
de desagradar, si es franco; muchas es un medio laudato
rio la prensa; muchas es también un instrumento de ven
ganza de insignificantes agravios, de miserables rencillas.

Porque entre nosotros se concede que haya una críti
ca (amarga irrisión!!) para aplaudir y elogiar sin tasa: 
respétase cuando es interesada; cuando no lo es ,  todos se 
amotinan contra el que dice la verdad. Publícase cualquier 
libro; un escritor lo censura según su leal saber y entender; 
demuestra sus defectos con decoro, porque la crítica solo asi 
la admitimos nosotros... Y sin embargo , ei autor censurado 
le escarnece y le vilipendia ; se saca el ridículo á sus pa
labras; se cita su nombre con todas sus letras, aunque 
aquel se haya encubierto bajo el permitido anónimo; se 
desciende tal vez hasta el sagrado de su vida privada.... Y 
por eso espíritus débiles doblegan su sana opinión ante 
esta perspectiva triste y desagradable; por temor no corre 
su pluma libremente, por temor son con frecuencia in
exactos.... Entre nosotros la crítica suele ser ó parcial ó 
vengativa.... nada diremos de ninguna de estas dos cualL 
dades: citarlas basta para dar una idea de lo que puede 
esperarse de quien de ambas se halle adornado.

Y  á la verdad, ganas le dan á cualquiera de ser crítico 
parcial!.... Para este son siempre los elogios y la lisonja; él 
es ei verdadero genio de la época; él el protector del ta
lento naciente; él ei mas bello ornato de la literatura mo
derna. Y  en gratitud de su flexible condición hoy recibe 
una magnifica obra ricamente encuadernada; mañana un 
precioso álbum en recompensa de bastardos elogios; el otro 
dia, si es menester, una rica pluma de oro y brillantes, 
que filosóficamente considerada, viene a ser un amargo
epigrama del que la da al que la recibe Y  en tanto los
autores le adulan, los cómicos le idolatran, los escritores 
de su calaña le toman por modelo..... Y  en tanto también 
la critica muere, y se desnaturaliza; erigéndranse vicios 
incorregibles; y lo que es mas, se agrava la triste situa
ción del crítico imparcial.

Este no recibe obsequios sino ele pocas personas, por
que pocas son las que hacen justicia seca; este no tiene 
regalos; este no es adulado sino por miedo. Los actores 
se revelan contra él, y protestan de su dominio; los es
padachines suelen negárselo á estocadas; los necios con in
solentes epigramas, con torpes alusiones, con aun nías 
torpes insultos.

Y entonces dígasenos ¿si la crítica no ha de ser ve r
dadera, para qué sirve? ¿ Si no ha de ser im parcial,  para 
qué es necesaria? Reemplácese siquiera sil título con otro; 
llámense á los juicios de los escritores salmos literarios, 
y entónenlos entonces á su sabor aquellos á quienes les 
agrade el desordenado elogio, mas dañoso aun que la cen
sura sistemática.

Y  esta existe también y es consecuencia de los vicios 
de la parcialidad. Si la crítica bastarda 110 ex ist ie ra , se 
acatarían todos los fallos de los escritores; respeta ríanse 
las opiniones, mucho inas cuando se explican lógica y 
fundadamente. Gomo esto no sucede, disuena la verdad al 
lado de la mentira ; extrañase el tono de la justicia en oí
dos acostumbrados ai melifluo lenguaje de ia lisonja  Y
de aqui los resentimientos que entre gentes de letras sue
len ser eternos: de aqui las violentas diatribas; de aqui 
las pasiones enconosas que mueven con sobrada frecuen
cia la pluma de los escritores.

Cada artículo de crítica periodística suele tener su his
toria. « A n o ch e, se lee en cualquier D iario , se ejecutó ei 
drama titulado.... (aqui ei título) y fue recibido con entu
siasmo. No esperábamos menos del talento de nuestro am i
go (aqui la explicación del enigm a) el Sr. D. Fulano de 
t a l : ” y sigue la narración de sus talentos y de sus obras, 
si las ha publicado, y si no, la de las esperanzas que d e
ben concebirse de su juventud , aplicación $Jc. Conclúyese 
este salmo diciendo que el éxito ha sido «tan brillante co
mo espontáneo.” ; Donosa frase sacramental, que suele sig
nificar que habia doscientas manos pagadas para aplaudir 
e spon táneamen te .

¿Pero  será la amistad la que ha extraviado el entendi
miento de este crítico hasta tan lastimoso extremo?... E n 
tremos en ia redacción del periódico en que hemos leido 
el tal anuncio : al lado del que le escribió está el autor 
dictando nuevas alabanzas.... un poco mas allá está su m u -  
g e r ,  ó su hermana ó su prima , que mira con bonísimos 
ojos al flexible escritor que asi pone en las nubes el inge
nio de su pariente. Completa el cuadro alguna turba de 
acreedores, á quienes el pobre autor pagará con lo que le 
han dado por su obra, las deudas que contrajo su tier
no amigo.

Pues por el contrario, se publica un libro* una nove
la ,  una historia, unos viajes de esos á la C h in a ,  que sue
len hacerse desde el mismo despacho del a u to r , y dice 
entonces la-crítica im parcial:  «Ha visto la luz pública 
una obra que nos abstenemos de exam inar por su escasa 
importancia: paréceuos poco meditado su p l a n ,  inverosí-



rnil su tram a, y un tanto descuidado el lenguaje.” Al día 
siguiente de esto se lee en dos ó tres diarios: «El Sr. Don 
Ful ano de tal, que escribe en el periódico... es un pedan
teo , un purista insufrible, un hombre que no sabe ha
blar mas que de Calderón y de Cervantes.” La historia 
de este destemplado ataque á aquella templada crítica, 
ataque injusto porque jamás debe recusarse el dominio 
de la censura decorosa, suele ser que la obra en cuestión 
es parto del pobre caletre del periodista grosero é intole
rante.

Ocurre otra vez que un escritor critica una traduc
ción, 110 el traslado castellano, sino el original francés, y 
que para esto tiene que citar el teatro ira neos de Paris, y 
que recuerda muy naturalmente la ejecución de la pieza 
en aquella capital.... Pues el traductor ofendido (porque 
los traductores se ofenden muy fácilmente) se vengará de 
que se le haya probado su mala elección, si bien se le 
confiesa que está bien ejecutada, poniendo al escritor im
parcial como ropa de pascua, diciéndole que no sabe ha
blar sino de Paris, y en fin, dirigiéndole una sarta insu
frible de cuchufletas y pullas y sarcasmos.

Hasta lo infinito pudiéramos alargar nuestras observa
ciones si no nos detuviese el temor de parecer cansados: 
con todo es de gran cuenta el asunto, y bien merece exa
minarse bajo todos sus aspectos, ya usando el festivo len
guaje de la sátira, ya otro mas grave y mesurado. Ni se 
limitan ni concretan los vicios que hemos apuntado á la 
literatura solamente; en todo lo que está sujeto al domi
nio de la crítica se hallan los mismos abusos. L a  política 
con su parcialidad y escasa conciencia puede muy bien 
haber contaminado á la literatura, inoculándola sus de
fectos capitales, aun por ventura corregibles si se quisie
ra :  el medio de esto seria que convencidos todos los es
critores de la necesidad de una crítica justa y templada, 
desoyesen miserables rencillas ó necias consideraciones de 
parentesco ó amistad.=R. T. C.

N O T IC IA S  T E A T R A L E S .

P a ra  los ú lt im os d ias del corriente mes se pondrá en escena 
en el teatro del Pr íncipe  la comedia de m ág ia  t i tu lada  La R e -  j 
doma en can tada  ó la r e su r r e c c i ó n  d e l  marques d e  Villena¡ 
á beneficio del acreditado p intor L u c in i .  Según  noticias fide
d ign as  parece que este y  el au tor  de la comedia a lcanzarán  un 
doble y  merecido t r iun fo .

Sabemos que la Sra . B a u s ,  ac tr iz  del mismo tea t ro ,  ha 
elegido para su beneficio un d ram a en ve rso ,  o r i g in a l ,  y  t i t u 
lado  Garcllaso d e  la Vega.  Esta obra , de un joven poeta ven
tajosamente conocido del púb lico ,  fue aprobada hace tiempo por 
la  ju n ta  de lectura que terminó con la ú l t im a  em p resa ;  y  no 
concebimos la causa de no haberse ejecutado antes. L a  sociedad 
d ram á t ic a  de la calle  del Pr ínc ipe  no parece por lo visto m u y  
a m ig a  de las producciones or ig ina les . Deseamos que en lo su 
cesivo desmienta coa hechos ,  no con pa lab ras ,  este nuestro fu n 
dado aserto.

Tam bién  sabemos que el esclarecido au to r  de Blanca  d e  
B orbon , de Carlos  j/ ,  y  de Rosmunda  ha escrito y  presentado 
á  la empresa del referido teatro un d ram a  nuevo que serv irá  
p a ra  el beneficio del Sr.  L u n a .

Nos han  asegurado que el autor no se muestra en é l  infe
rior á su bien cimentada fama.

El teatro de la  ópera ha  puesto en escena en la noche del 
sábado para  la función  dada por el a y un tam ien to ,  la acredita
da  part ic ión  de la I p e rm e s t r a . Otro d ia  hablaremos de la e je 
cución de esta obra de nuestro am igo  el Sr. S a ld o n i , qu ien  ú l 
t im am ente  ha  conclu ido otra con el t ítu lo  de Cleon ice , Regina  
d i  Siria. Deseamos que el público la ap lau d a  en breve en el es
cenario  del teatro de la C r u z ,  haciendo como siempre ju s t ic ia  ¡ 
a l  bello talento del au to r .  |

El teatro de las Tres M usas  ha puesto y a  en escena la Ufa- I 
d em o is e l l e  d e  B e l le - I s le ¿  de A le jandro  Dum as.  ¿Cuando pien- j 
sa estrenar la  la com pañía d ram át ica  del P r ín c ip e? . . .

El jueves próximo g ra n  solemnidad d ram át ica  en el teatro 
del Liceó. En aquella  noche se e jecutará  la comedia nueva del 
.Sr. D. Francisco M ar t ín ez  de la Rosa , t i tu lad a  La boda y  e l  
du e lo . El nombre de su autor hace in ú t i l  cuan to  pudiéramos 
decir sobre el mérito de esta obra , de la que hablaremos exten
samente cuando se h a y a  representado.

L a  célebre escritora francesa conocida por Jo rge  Sand h a  es
crito  un dram a t itu lado  Llaine dans V a m o u r , que ha  sido 
ad m it id o  en el T ea tro  f r a n c é s  de P a r i s ,  debiendo ejecutarse 
m u y  en breve. L a  au to ra  de Indiana y  de Lelia  se manifies
ta  en é l ,  según nos d ic e n ,  á la a l tu ra  de su talento . No será 
m ucho  pronosticar con estas not ic ias ,  y  con la afición que nues
t r a  escena d ram át ica  manifiesta hác ia  lo ex tran gero ,  que den 
t ro  de dos ó tres meses, cuando m a s ,  an un c ia rán  los carteles de 
Madrid la representación del drama de Jorge Sand,

El benéfico v iento  de la reconcil iac ión se h a  hecho sentir 
h as ta  entre bastidores. Parece que convencidas de las venta jas 
de este sistema las dos pr imas donnas de nuestro teatro l ír ico , 
h an  term inado por ú l t im o  sus d iferencias . La prim era  prueba 
d e  este acomodamiento ha sido la I p e r m e s t r a , en que ambas 
t r ab a jan  j u n t a s ;  la segunda lo será El Condestab le d e  Ches-  
t a r , de P a c c in i ,  que debe e jecutarse m u y  en breve. Creemos 
que en esta ú l t im a  ópera log ra rá  un bello t r iu n fo  el ap licado 
a r t is ta  Sr .  C a ive t .

'teímenes d e  la comisión d e  P et ic iones aprobados en  e l  
Congreso d e  Diputados en d i f e r e n t e s  sesiones.

' fuñí. 17. D.  M.-irtin Pe laez ,  eri exposición de 51 de Agos-  
i l t imo ,_ se  queja del mal  régimen que se observa en Sevi l l a  
la colocación de oficiales y  sargentos para la instrucción de 
quintos que ingresan en aquel  depós i to ,  en el que se hal l an 
criados varios oficiales que l ian obtenido sus l icencias absolu-  
y  otros que d i sf rutan un sueldo mezquino comparado coa 
tomento que se les señala por razón de cuad ro ;  y  para ev i -  
este crecido g a s to ,  y poner coto al  favor i t i smo que dice se 
ce con los ag rac iados ,  que por otro concepto tampoco tnere- 
muchos de ellos la confianza por sus antecedentes,  propone 

• esta instrucción se confie á los ind i v i duos  del depósito de 
éranos que existe en aquel la ciudad , coa c uy a  medida se con- 
ue un ahorro considerable.
L a comisión opina debe pasar esta instancia  al ministerio de 

Guerra , con sujeción á lo prevenido en el c itado art .  126 del 
;resado t it .  11.

NTum. 18. D. Francisco D iaz M ora le s ,  d ipu tado  provincia l  
Córdoba , y  ex-d ipu tado  á Cortes, en exposición de 1.° del 
ual , presenta al Congreso un proyecto para el estabiecimien- 
de un banco provincia l  en Córdoba ap licable  á las demas pro- 
idas  del reino. Este proyecto lo desenvuelve su autor con una 
estría é in te l igencia  que le h o n r a ,  y  sobre todo con un celo 
aatriotismo exquisito.
L a  comisión opina que se tenga presente en t iempo opor- 

1 0.
Núm. 19. D. Anton io  Resino y  E s t r a d a ,  vecino de T a la -  
a de la R e in a ,  en exposición de 5 del ac tua l  pide á las Cor 
se ex i ja  la responsabilidad á la d ipu tac ión  p rov inc ia l  de 

ledo por el ataque que ha dado á la propiedad de aquello: 
finos en su orden de 2 8  de Marzo del año próximo pasado 
>re maocoiuunidad  de pastos.

L a  comisión cree que esta exposición debe pasar al Gobier- 
para que por los medios que le son propios proteja la pro- 

idad del recurrente y  denoas que se encuentren en igu a l  caso 
esto que á las Cortes no se ie pide una nueva ley sobre e 
r t icu la r ,  ni se hace otra cosa en d icha  exposición que citai 
su apoyo las expedidas hasta el d ia .

N úm . 20 . El ay  untamiento constitucional de la c iudad di 
e n ,  en exposición de 4  de Setiembre ú l t im o ,  se queja de b 
ccsiva dureza con que aquel gefe político ha  tratado á si 
efidente por haberse este negado , con acuerdo de d icha cor- 
-ración , á mandar publicar un baado que éi mismo le dicto 
m este motivo el ayun tam ien to  se extiende á probar que dich, 
pital no estaba era el caso de que se adoptasen las medidas d 
presión que ex ig ía  el b ando , á cuyo  efecto acompaña dife 
otes oficios testimoniados, y  entre estos uno del cornandar.t 
nerai. También se queja de la d ipu tac ión  provinc ia l  por la 
nte.Ucioties que han  mediado sobre la expulsión de un ind i 
dúo de la M i l ic ia  nac iona l ;  y  por todo ello exige la separa 
rm ó traslación á otro punto del p r im ero , y  remoción de le 
gun d o s ,  puesto que el gefe político no puede cum p l ir  con 1 
is ien  que le está encomendada de procurar por la felicidad d 
s habitantes de aquella prov inc ia  por haberse declarado abiej 
mente por un part ido po l í t ico ,  recorriendo la provinc ia  e 
guipo de elecciones, y  compartiendo los pueblos de ella con s 
cretario  para in c l in a r  s im ultáneam ente  la opin ión hácia  i 
at iz  político en que f iguraba un  candidato  pariente su y o ;  
d ipu tac ión  por no deber perpetuarse en un puesto en q i  

mbien debe ser reemplazada.
L a  comisión opina que pase este expediente al min isterio  c 

Gobernación.

N ú m .  22 .  D , Serafín Nicolás de A r a n d a ,  teniente coron 
; in fan ter ía  g raduado  re t irado en esta cor te ,  con fecha 8 c 
gbrero del corriente año d ic e :  que siendo cap itán  de la prime 
t compañía de granaderos del reg im iento  de in fan ter ía  de Fei 
indo v i r ,  fue herido en la entrada de la c iudad de Cervera , i 
a t a lu ñ a ,  de c u y a  her ida ha perdido un  brazo; por lo que aci 
ió á S. M . pidiendo que con arreglo  á los arts. 2.°  y  5.° de 
y  de 21  de Noviembre de 1 8 5 6 ,  se le declarase invá l ido , Qi 
i 25  de Enero ú lt im o se s irv ió  S. M .  resolver que e s t e  ínter  
ido  e s t é  á las r e g l a s  g e n e r a l e s  d e  los d emas re t irados .  P 
e al Congreso se sirva declarar que la c itada ley de 2 l  de Ni 
iembre comprenda á los que defendiendo el trono constitucií 
al se i nut i l i zaron en la guerra  del año 2 0  al  25.

* L a  comisión est ima atendible esta so l ic i tu d ,  y  opina se tei 
a  presente en t iempo oportuno.

N úm . 25. El a y un tam ien to  constitucional de la  c iudad 
h id e la ,  cabeza de merindad en la provinc ia  de N ava r ra  , c 
echa 5 del ac tua l  dice al C ongreso : que en 25  del d ltit  
Agosto elevó ai Gobierno de S . M . una exposición quejánd< 
leí sistema m i l i t a r  adoptado en d icha p rov inc ia ,  y  pid iendo 
eposicion dei estado le g a l :  que con objeto de penetrar d 
epresentantes de la nación que iban  á congrega-se de sus jt 
as pretensiones é inc l inar les  á su favor ,  hizo im p r im ir  la r 
erida exposic ión ; pero que el v i rey  en cargos de N a v a r r a ,  i 
erpretáudola equ ivocadam en te ,  habia  conferido comisión 
omandante general de Tude la  para que nombrase un gefe 
onfianza que reciba una su m ar ia  para probar los extremos q 
¡braza la exposición , y  que en efecto se habia  dado pr inc if  

este p roced im ien to , que el ayun tam ien to  cree i l e g a l ,  f 
;uya  razón le protestó ; pero no prometiéndose resultado fav 
a b le ,  acude al Congreso suplicando se s irva reclamar del G 
ñeroo de S. M . expida las órdenes mas terminantes á las cc 
espondientes autor idades m il itares para que se abstengan 
¡emejantes proced im ien tos , y  que cua lqu ie ra  que se crey 
)fendido use de la acción que le compete en just ic ia .

L a  comisión opina  que esta exposición pase a l  Sr. M in is  
le  la Guerra .

N ú m . 24* D. A n tn io  Resino y  Estrada , abogado en la v 
l e  Ta lave ra  de la R e i n a , con fecha 2 9  del próximo pasí 
Agosto recurre al Congreso por tercera vez manifestando : < 
siendo gefe político de Badajoz D. Ramón C e r u t i , fue exp 
sado por este de la M i l i c i a  naciona l  de Zafra  hallándose er 
clase de c a p i t á n ,  sin mas causa  que  la a rb i tra r iedad  p a r  
del expresado gefe p o l í t i co ; y  concluye pidiendo que el C< 
g r e so , informado de los antecedentes de este a su n to ,  resue 
si está ó ao  en ap t i tu d  de volver á ingresar  en tan  henean

tas filas ín ter in  no se le forme la competente su m ar ia  de las 
causas que h a y a n  motivado tan bochornosa a fren ta .

La comisión entiende que debe pasar esta exposic ión al se
ñor M in is tro  de la Gobernación.

N úm . 25 . D. M a r t in  L a g u n a ,  presb ítero , abogado y  deán 
de la santa ig les ia  catedral de Barce lona ,  con fecha 5 de los 
corrientes expone al Congreso: que para l levar á efecto la p r i 
mera disposición general del decreto de 2 í  de J u l io  en su a r t í 
culo 11, que previene que el qu inquen io  de rentas de 1829 al 55  
sea el valor dado á las piezas eclesiásticas para el repart im iento de 
subsidio en aquellos añ o s ,  su antecesor manifestó solamente en  
aquel qu inquen io  la cantidad  de 9 $  rs, , siendo asi que su p re 
benda produjo entonces mas de 15§ rs. , como ofrece just if icar;

; por c u y a  razón se halla  extraord inar iam ente  per judicado en los 
; repartos hechos por la jun ta  diocesana en el año an te r io r :  por 
i lo t a n to ,  suplica se mande ¿ las jun tas  diocesanas tomen por 
; base en sus repartos las asignaciones por clases hechas por el 
; Gobierno de S. M . , y  cuando n o ,  declarar  que el ex ponente no 
| sea comprendido en estas medidas, supuesto que entonces no o b -  
| tenia esta p rebenda,  permitiéndosele just if icar las rentas de esta 

por otros títulos legales.
L a  comisión opina que esta so l ic itud pase al Sr. M in is tro  

de H acienda.

N ú m . 2 6 .  D . M anue l  M a r ía  Domenech y  2 2  vecinos lab ra 
dores de la v i l la  de A im e d ra l ,  en la provinc ia  de B ada joz ,  h a 
cen presente al Congreso que el decreto del Gobierno de 1.° de 
J u n io  ú l t im o ,  restableciendo sin concurrencia  de las Cortes el 
diezmo abolido por una ley de estas ,  sancionada por S. M . , es 
anticonst ituc iona l  ; que la Real orden que se expid ió para la 
ejecución de este decreto en 22  de Ju l io ,  con motivo de haberse 
resist ido los con tr ibuyentes  de aquella  provincia  al pago de la 
antic ipación dec im a l ,  fue nu la  ; que ambas disposiciones se han  
llevado á efecto por medios i legales ; que los con tribuyentes han  
sufrido p e r ju ic io s ;  y  por ú lt imo , que por la an tic ipación  f o r 
zosa del medio diezmo n in gún  premio ó Ínteres se les as igna .  
Concluyen suplicando al Congreso , que tomando en considera
ción cuanto exponen ,  y en que estaa interesadas las dos clases 
que sostienen al Estado , se decrete una cuota fija bastante para  
atender al cu lto  y  m in is tros  de nuestra re l ig ión ,  que se reparta  
entre todos los españoles en proporción de sus haberes , decla
rando por consecuencia v igente  el decreto de 50  de J u n io  del 
año próximo pasado, mandando que se devue lva  á los con tr ibu
yentes del medio diezmo las especies que han entregado por el 
de í . °  de J u n io  y a  citado.

L a  comis ión , teniendo presente que h a y  comisión para pre- 
j sentar su dictamen ó informe acerca del proyecto de ley de con- 
| tr ibucion  del culto y  clero presentado por el Gobierno , á que 
| se ha mandado pasar otro de varios Sres. D ip u ta d o s ,  estima 
¡¡ que la exposición de los vecinos y  labradores del A lm endra l  se 
i tenga presente en t iempo oportuno.

!| N úm . 27 .  D . M anue l  Tomas , p ropietar io  del pueblo de 
j S. Gervasio  del llano de Barce lona ,  y  cap i tán  comandante de 
\ su ún ica  compañía de M i l ic ia  n ac io na l ,  acude al Congreso e x -  
j poniendo habérsele multado por un consejo de d isc ip l ina  de un  
¡ batallón de d icha c iudad , y  procedídose para su exacción con

tra bienes de su m adre ;  que este acuerdo era in fundado  , pues 
si bien ejerc ía en Barcelona la profesión de e sc r ibano ,  re.fid ia  
en San G e rv a s io ;  que acudió á las Cortes en la ú l t im a  le g i s 
la tu ra  , y  por su acuerdo se pasó su exposición a l  m in is te r io  
de la G obernac ión ; pero por este se pidió informe á  las a u t o 
r id ad e s ,  am igas  del barón de Meer, y  estuvieron sin duda  por 

, que se tuviese por conforme la resolución del consejo de d i s c i 
p l i n a ,  que no era a rreg lada  al art .  172 del reg lamento de M i 
l ic ia  n a c io n a l ;  y pide que se manifieste al Gobierno la nece
sidad de la p u n tu a l  observancia de las l e y e s , y  d isponga se le

. alce la in ic u a  y  a rb i tr a r ia  restricción de no poder ejercer l i 
bremente su profesión mientras resida y  s irva  en San Gervasio ,

„ y  que se le devue lva  la m ulta  y  gastos de su exacción.
{ La  comis ión opina pase esta exposición al M in is tro  de la

Gobernación.

i ¡

i i Núrn. 28 .  D . Antonio  H orm igo  , vecino de M á lag a  , hace
• J presente al Congreso que fue  en 1821 y  1822 armador c a p i -
• \ tan del guardacostas S. Antonio  de aquella p ro v in c ia ,  c o m a u -
- i dante en 1825 del cuerpo de nueva creación que con Reales s u -
- | torizaciones armó y  levantó á sus expensas , y  comandante dei 

jj guardacostas goleta Diana  en ú lt im o de 1856  y  principios
- ¡ de 1857 ; que en todos estos destinos ó cargos hizo servicios ex-

I t raordinar ios en favor de la l ibertad y  sistema de Gobierno re
presentativo , igua lm en te  que e n e !  de la Hacienda naciona l ;  
e ji que sufr ió  por ios de la primera época muchos padecimientos; 

li | que propuso y  presentó en Marzo de 1856 al M in is tro  de H a -  
o | cienda que era entonces un proyecto para ex t in gu ir  el co n t ra -  
e | bando , cuyo  proyecto manifestó dicho Sr. Secretario del D es-  
a | pacho en el expresado departamento ser m u y  ú t i l ,  y  que lo 
»s | tendría  presente, mas no hubo n in g ú n  re su ltado ; que los d e -
- cretos de las Cortes de 1825 le concedieron el g rado  de caru tan
-  graduado  de teniente coronel; y  rehabil itados estos decretos en
-  | J u l io  de 1857 por las Cortes de entonces, solic itó en el té r ?n i-  
il | no que se prefijaba por medio del cap i tán  general D. J u a n  Pu~ 
e l larea se le expidiera el competente Real despacho , sin que h a y a  
e tenido resultado n in g u n o ;  como tampoco le ha ten ido la s c l i -  
o c itud que hizo en Ju l io  de 1856 por el m in is ter io  de la G o b z r -  
ir nación para que se le concediera la c in ta  y  cruz que S. M . tuvo
-  á bien conceder en luga r  de la charretera  concedida por las
-  Cortes en 1825 á los Nacionales que defendieron con las a rm a s
-  al Gobierno constitucional hasta lo ú lt im o de la lucha  ; y  ú ! t i -  
le m ám ente ,  que habiendo la charre tera  por el ind icado  servic io , 
se nada se le ha dicho. Acom paña  el exponente a lgunos documen

tos de sus servicios y una justif icación para  que se le declare
•o benemérito de la p a tr ia  rec ib ida con arreg lo  á  las disposic iones 

v igentes.
Sup lica  por todos estos antecedentes al Congreso se d igne  

la sacarle del retraso en que se h a l l a ,  y de la la rga  série de  des- 
lo gracias que sufre  desde 1825  hasta el presente , y  a sea v o lv ié a -  
ie  dolé al mando del guardacostas goleta D iana , por la in jus t ic ia  
l -  con que se le separó , confir iéndole este mando con el carácter



halle vacan te ,  c r -  lo que prestará por sí y por medio de sus 
h i jos  nuevos servicios á su desgraciada P a tr ia .

La  com isión  opina se pase esta exposición documentada al 
Gobierno.

N ú m . 2 9 ,  E l  habilitado de los gafes y oficiales retirados 
en el rei»o de V alenc ia  hace presente al Congreso la suerte 
desgracia'.;;- eo que se h a l la ,  igualm ente que los á que rep re 
senta , V;°r  el e:-tado de miseria á que se ven reducidos por falta 
de pagas , y haberles primado el G obierno de las raciones de 
pan ) etapa que debieron á la piedad de los q-n; ra les ;  que 
varias veces ha representado y gestionado para que se socorrie
ra y socase de este miserable estado á clase tan benementa , y 
«üti(R3mente lo había  hecho al actual general en gefe ó in ten 
dentes m ilitar y de ren tas ;  y si bien el primero había  reco- 
?n. coda do muy part icularmente que se asistiera á los clesqracia- 
ílvcs retirados con algún auxilio  , únicamente habían recibido 
de los segundos encomios y reconocimiento de sus m é ri to s ,  roas 
i;o socorros, que eran los que necesitaban para al imentarse y á 
sus inocentes hi jos que pedían pan.

S u p in a  que en Vida de tan i o justo y deplorable estado , se 
a.airrde asistirle con algunas raciones de pan y etapa , o m e a -  
s m im en te se les socorra con religiosidad con alguna cantidad 
para «uí precisa subsistencia.

Ld ccüúsion cio¿ muy justo se atienda á los que represen
tan cu a 5; to íes corresponda y permitan las circunstancias 
rL-i í'í’í c o  pú blico ,  igusSár.-dolos cu esta parte a las que perci
ban f e  él sueldo , á cu j o  efecto se pase la exposición al G o -  
'a?r;;n  f«>r fütidío de! Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
ce  la Guerra.

N u m . 59 .  D, Florencio M ar ía  H o y os ,  abogado del ilustre 
coh-/,io de ios de esta c o r t e , expone G Congreso q::e nueve tna» 
e.i-irados dei tribunal su proseo de Ju s t ic ia  , en uu recurso de 
i ¿u - j io ia  notoria seguido por D .  Demetrio da ile tgadas y D a n  
N i o o! .i s de Al dar na , como síndico de la quiebra de D .  F r a n -  
t■ i ' co $a-fos , contra los hi jos de este,  decidieron en 2 1  de N o 
viembre último no haber lugar á él coa las cosías , ó lo que 
eco lo m Lino , que no lc a ía n  lugar los títulos no impugnados 
de dominio y posesión de varias casas cu favor del quebrado, 
cu aq u e  corroborados con las multiplicadas con íes iones que j u -  
(I i ría) mente tenia  hedías a ote lo", tribunales consular 9 ex t in 
guido consejo de Castilla , el Señor lie y D .  Fernando v>r,  y 
reconocidos por providencias de ios m is m o s ; pero que sí le t ie
nen la declaración de ceden que el quebrado hizo de oculto á 
favor de su co nso rte ,  sin formalidad ¿siguaa , y después do 18 
>m«vs de m atrim onio  , de cuya ce* ion acompaña copia s i02pie. 
Cita las leyes á que en su concepto se ha faltado , los defectos 
e ilegalidades que contiene dicha cesión, y las disposiciones v i 
gentes , por las que se cree coí* derecho para que por el C o n -  
g <eso se declare haber lugar á la formación de causa contra los 
indicados nueve magistrados de! tr ibu na! supremo de Ju s t i c ié ;  
y concluye diciendo que el Congreso se digne tomar en consi
deración lo expuesto j y acordar lo que L  dicten sus elevados 
sentimientos y dis tinguidas luces para afianzar el imperio de 
las leyes.

L a  comisión ha meditado coa detención los hechos que se 
ex p o n e n , y tenido presentes las leyes que se citan por el rec u r
ren te ,  y id mismo tiempo el art .  40 de la Constitución ; y como 
entre las facultades de las Cortes que e s  él se señalan en c n a n 
to á hacer efectiva la responsabil idad, la corresponda ú n ica 
mente L  de los M in is tro s ,  cree debe pasar al Ministro de G r a 
cia y Ju st ic ia .

El mismo interesado D . Florencio M ar ía  Hoyos pide por otra 
exposición que el Sr. P.-& ideóte del Congreso mande que se le 
dé certif icación que acredite haber pedido la responsabilidad 
contra los nueve magistrados del tr ibu nal  supremo de justicia:,  
y hacerlo constar en ó! á los efectos convenientes.

La comisión es de parecer que no há lugar á deliberar.

ISdm , 51 .  D .  R am ó n Sarrion , oficial segundo retirado del 
cuerpo político de la armada nacional  en el puerto de C ar tag e
n a ,  expone al C o n g reso :  que hace cerca da dos años que coa 
oíros tres retirados de! propio cuerpo representó á S. M . en 
queja de la repetida negativa de los Sres. ministro y contador 
del departamento de d icha c t.dad de ponerlos en posesión corno 
á los de activo servicio del aumento de sueldo que sin restric
ción n in guna restablecieron las Cortes en Setiembre de 1 8 5 7 ,  
fundándose para esta negativa en que dicho decreto nada decía 
con respecto a retirados;  sin que fuesen bastantes á hacerlos de
sistir de ella las poderosas razones que adujeron , fundadas en 
varios decretos y Reales órdenes (que no c i ta ) ,  y en que coaso 
vivos y ret irados obtuvieron dicho aumento en la anterior épo
ca constitucional (cuyo extremo comprueba con un certificado 
de D .  V icen te  Buyeda L ó p e z ,  comisario de marina y contador 
principal del repetido ch p a r la m e n to ) ; añade que el no haber 
iccaido aun resolución á dicha oposición f ju n to  con el misera
ble estado á que se ve reducido con su fa m i l ia ,  efecto de i ccrto 
y mal pagado sueldo que d isfruta  , pues cada seis ó mas meses 
recibe la cantidad de 1 6 0  rs. v n . , le fue izan á molestar y d is 
traer hoy la a leación del C o rgrcso  , pidiendo que el aumento 
de sueldo al cuerpo político de la armada nacional que resta
blecieron las Cortes en Setiembre de 1 8 5 7 ,  se entienda según y  
co n fo rm ó lo  otorgatoo las de 1 8 2 0  en su decreto de O ctu b re  del 
mise.o año.

La  comisión compadece la desgraciada suerte de este a n t i 
guo empleado de marina , y no halla rnas medio para propor
cionar.e el consuelo que apetece que el que se remita o r ig in a l  su 
petiemu al Sr . ministro del rauio.

N u m . 52 .  D . Florencio María  H o y o s , abogado del colegio 
de e¿ta c o rte ,  animado dei patriótico sentimiento de que no se 
malogre el fruto del venturoso coovenib de V e r g a r a , eleva al 
Congreso un proyecto de modificación de los fueros de las
provincias exentas.

L a  comisión no puede menos de aplaudir el buen celo de 
este ciudadano , y es de dictámen que se tenga presente en 
t iempo oportuno.

N d m . 55 .  D .  L u is  Cases, capitán retirado del e jé r c i t o ,  y 
proceder.te de cuerpos francos formados en Valencia en la guerra 
de la in d ep en d en cia , y en Castilla la Nueva en 1 8 2 5  contra  los 
faccioso s,  e x p o n e :  que en dicho año obtuvo de la d iputación 
provincial  de esta corte despacho autorizado por el respectivo 
eapitan genera! coude de Abisbal para levantar un cuerpo f r a n 
co úc c a u a J c . j ü ,  y  que organizado salió a cam pana:  qua por

la persecución que sufrid  como liberal en esta corte coa el res ta-  ¡ 
bleeimiente del absolutismo, se vid precisado d em igrar:  que en ‘ 
1 8 5 5  regresó de su e m ig r a c ió n ;  y que en 2 5  de Febrero i l l -  j 
timo recurrió  á S. M . por conducto del capitán general, p id ien
do la revalidación de comandante de cab allería ,  lo que le fue  i 
denegado en 6  de M a y o  siguiente entre tanto no justificase d i -  j 
cho empleo m  los términos que previene la c ircu lar de 2  de S e 
tiembre de 1 8 5 7 ,  lo que manifiesta serle imposible, y a  porque en 
sus largos viajes s? le extraviaron las credenciales de d icha d ip u ta 
ción y otros pape-es re lat ivos,  y ya  porque en la ciudad de B a 
dajoz fueron quemados no p o cos,  y de la m ayor e n tid a d ,  por 
orden del general D. Francisco P ia ce n c ia ,  que asi lo habia c a 
pitulado ai deponer has armas cr: aquella ciudad para que des
apareciese hasta el menor iudic io  que pudiera comprometer á 
los defensores de la C onstitución coa el Gobierno que iba á po
nerse al frente dei E s ta d o ;  cu ya  suerte cupo también á los ex
tractos de revista que t mpoco se hallan en la oficina de a t r a 
sos de Badajoz por la mis osa razó n ,  lo que acontece igualmente 
á los cuerpos de infantería  y caballería del e jército  que h ic ie 
ron la guerra en aquel distrito en los años de 2 2  y 2 5 .

Para justif icar su exposición prese tita cu atro  certificaciones; 
una de la d ipu tac ión provincial  de M adrid  , y  las otras tres 
de diferentes oficiales de g ra d u a c ió n ,  que todas ellas contestes 
confirman que el peticionario obtuvo en las ¿pocas á que se re
fiere el carácter de comandante de caballería de cuerpos francos;  
y fundado en lo que alega y  justi f ica ,  pide al Congreso se sirva 
aclarar la citada c ircular de 2  de Setiembre de 1 8 5 7 ,  y que se le 
conceda la gracia de comandante de caballería.

L a  comisión encuentra dos extremos en esta petición : el 1.° 
la aclaración de la repetida c ircu lar de 2  de Setiembre de 1 8 5 7 ,  
cu yo extremo- es de la competencia del C o n g res o ,  y en cu an to  
á él opina la comisión se tenga presente en tiempo o p o r tu n o ;  y 
el 2 .°  la gracia que solicita de comandante de cab a lle r ía ,  que 
es propio y peculiar del poder e jecutivo ó de la c o ro n a ;  y por 
lo que á él hace t es de d ictam en la comisión se rem ita  copia de 
ia petición al Sr . m inistro de la G u erra .

José  G a r c ía ,  escribano de S. M .  y del juzgado de prim era 
instancia de la ciudad de Zaragoza y  su partido.

C erti f ico :  Q ue ante el Sr. juez primero de primera ins
tancia de esta capital , y oficio de mi cargo , penden autos de 
denuncia de un artícu lo impreso instados por D .  Babil A seo
slo , vecino de M u e c a , de que resultaron responsables los in d i
viduos do i ayu n tam iento  constitucional del m is m o ;  cuyos a u 
to s ,  seguidos iodos ios trám ites prescritos en la ley sobre abu
sos de libertad de im p r e n ta ,  por el jurad o se hizo la ca lif ica
c ió n ,  que con la sentencia pronunciada por el Sr . juez nom bra
do- á sa contin uación  , son como s ig u e :

A cto  continuo , retirados los jueces de hecho nombrados, 
menos D. Fran cisco  G a v a ra ,  en u n  local sep arado, y habiendo 
procedido á d e l ib erar ,  después de una larga discusión en que 
se han tenido presentes cuantas razones y reflexiones han p a 
recido o p o r tu n a s ;  habiendo procedido á la votación en la fo r 
ras que prescribe la l e y ,  han resultado del escrutinio ocho v o 
tos calificando el artícu lo denunciado de in jurioso en tercer 
g r a d o ,  y tres por la 'absolución. E n  cu ya virtud  el jurado lo 
califica en la manera arr iba dicha. =  E l  sobrepuesto ocho  val
ga. “ A n ton io  J i í s e u o . i r  Pedro G arc ía  Latasa .—Por D .  José  O s— 
taló que dijo  no saber e s c r ib i r ,  Pedro García  Latasa .m José  L a -  
costa. == L u is  C o la s .— José  Ramón. =  A n ton io  L alaaa .  — Pedro 
Ñongues SecaII.—M an u el  Eutio .m C ristóbal  Moliner.zaTomas 
Bergua.

Sentencia.—Habiéndose observado en este ju ic io  todos los 
trámites prescritos por la l e y ,  y calificado los jueces de hecho 
con !a nota de in jurioso eo tercer grado el (artículo denunciado 
por D .  B.íbil  Asensio en 2 7  de J u n io  u l t im o ,  inserto eo el 
E c o  d e A ragón  número 2 2 3 ,  que principia  w8r.  redactor del 
E c o  de A ra g ó n : m uy señor m ió :  el a y u n tam ien to  de L lu e 
ca fa ltar ía  á sus deberes”  y concluye con las firmas de R a 
món A l o n s o , P au l in o  Sa ld a ñ a ,  Ign acio  V icen te  de V e r a ,  R a 
món S a n c h o ,  Eusebio V i c e n t e ;”  la ley condena á los in d iv i 
duos componentes el ay u n tam iento  constitucional de L lu e c a ,  
D .  R a m ó n  A lo n s o ,  D . P au l in o  S a ld a ñ a ,  D . Ig n acio  V icen te  
de V e r a ,  D. R am ó n  San ch o y D . Eusebio V icen te ,  responsables 
de d icho art ícu lo ,  á la pena de un mes de prisión y  5 0 0  rs. ve
llón, expresada en el artículo 2 3 ,  título 4 <0? y  en su consecuen
cia mando que se lleve á puro y debido efecto. Se há por fenecido 
el ju i c i o ;  dése copia  certificada de esta providencia al d e n u n 
ciador , y  a! denunciado si la p id iere ;  y con arreglo al art ícu lo  
7 2  de d icha l e y ,  remítase testim onio de ella y  de la ca lifica
ción á la redacción de la Gaceta de M a d r id  para los efectos 
que en d icho art ícu lo  se previenen. A si  lo mandó y firmó el 
Sr. D  Francisco  M a r ía  de .Castejon , m in istro  ho norario  de 
la audiencia territorial  de Barcelona y juez primero de prim e
ra instancia de la ciudad de Zaragoza y su p a r t id o ,  en ella á 9  
de O ctub re  de 1 8 5 9 .—Francisco M a r ía -d e  Caste jon. — A ntonio  
José  G arcía .  Como asi resulta de los autos nombrados al p r in 
cipio , que obran originales en la escribanía de mi c a rg o ,  á que 
me refiero. Y  para que conste al Sr. redactor de la G aceta del 
Gobierno , á fin de que se sirva insertarlo en dicho periódico 
conform e á lo mandado por la ley , en cu m plim ien to  de d icha  
sentencia , l ibro el presente que signo y firmo en Zaragoza a 
1 0  de O ctu b re  de 1 8 5 9 .—En testimonio de verdad , José  G a rc ía

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo  15  de O ctubre*

Rs.vn. M rs.

H an  ingresado en este dia , depositados por 1 5 2  
indiv iduos , de los cuales 8  h a n  sido nue
vos imponentes .................................................................... 2 4 , 3 9 5

Se h a n  devuelto á  solicitud de 9  in te re s a d o s . . . .  5 , 4 5 2 . .  7

E l  director de sem ana, Manuel M aría  de G oiri .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

O O R  providencia del Sr. D . Benito Serrano y Aliaga , juez  
de primera iostaucia de esta v i l la ,  fecha 8 del corrieute

mes, refrendada del escribano del íiú.nero D. Ju a n  García de 
L a -M a d r id  , y  para pago de acreedores se sacan á pública s u -  

i basta, á pagar en créditos contra el Estado dos quintas partes 
I en títulos del 4 Por 1 0 0 ,  y  las tres quintas restantes en c e r t i -  
| ficaciones de deuda sin Ínteres, y  en los plazos que se manifes-  
| t a r a n ,  las fincas situadas en las villas y términos de Esquivias 1 

y Y e le s ,  que á continuación se exp resarán ,  distantes cinco le
guas de esta corte.

U na  casa con molino aceitero ,  almacén con tinajas para es
te líquido, lagar con viga  para vino ,  hervidero con cubas g ra n 
d e s , cuevas con tiaajas  para el trasiego , habitaciones decentes,  
ca p il la ,  cámaras para las semillas, cuadras para 3 0  caballerías,  
cerca para fo r ra je ,  corrales, tres pozos de aguas c l a r a s ,  palo
m ar y  todas las oficinas necesarias para las cosechas , tasada en 
9 5 , 6 5 8  rs,

U n a  tierra llamada la J a v i l la ,  de cabida de 7 6 6 8  estadales,  
térm ino de Y e l e s ,  tasada en. 2 6 , 8 5 7  rs.

O tra  en dicho térm in o ,  de 2 , 2 1 2  estadales, en 5 , 5 5 0  rs.
O tra  llamada del Realejo, en i d . ,  de 5 , 1 9 4  i d . , en 7 ,9 8 5 .
O tra  llamada V aidehernando, en i d . ,  de 1 , 5 5 6  id. ,  en 

5 , 4 5 6  rs.
O tra  donde dicen el V illar  , de 4 , 8 1 6  id. , c o n  84 olivos ,  en 

2 1 , 7  i 8 rs.
O tra  llamada la P eñu ela ,  en 1 0 , 5 5 4  rs.
O tra  San J o r g e ,  con /fl olivos,  en 1 0 ,9 1 4  rs.
O tra  llamada Zaragüelles, de 2 .486 estadales, en 9 , 9 4 8  rs.
O tra  llamada Sa del Gaoto ,  de 2 , 7 2 5  id , en 6 * 8 0 2  rs.
O tra  en la dehesa de M o ra ta la r ,  de 1 ,7 6 5  estadales, ea  

5 , 5 5 0  rs.
O tra  del V illar  á V aldefuentes , con 6 o livos ,  en 6 , 8 6 0  rs.
O tra  del Majuelo g ra n d e ,  término de Y e le s ,  con I 44 oli

vos nuevos, en 7 , 0 7 6  rs.
O tra  llamada las Avetardas , de 5 , 6 7 5  estadales, en 1 0 , 1 0 0  

reales.
O tra  llamada la del camino de Toledo á Valdefuentes ,  de 

2 , 0 1 6  estadales , con 57  o livos ,  en 9 , 2 5 8  rs.
O tra  la C uesta ,  con 1 4  olivos nuevos , en 4>351 rs.
U n a  era de pan tr i l la r ,  de 2 8 5 ¿  estadales, con su rollo de  

piedra , en 8 5 0  rs.
U n  majuelo llamado la Perla , al pago de los Cuartos, coa 

1 ,2 1 8  cepas vivas y 1 8 0  m a r ra s ,  en 5 , 9 2 1  rs.
O tro  llamado el C h ic o ,  al pago da los C u a r t o s ,  con 9 6 0  

cepas v iv a s ,  2 9 0  marras y 12 oíivos ,  en 4 52 l 9  rs.
Otro  al pago de Cascajal,  llamado de Montielas, con 5 , 4 6 1  

cepas vivas , 6(58 marras y 2 7  olivos, en 1 7 , 5 9 6  rs.
O tro  llamado la M e d ia n e r ía ,  con 1 , 6 4 0  cepas vivas y  7 9 5  

marras y 8 1  olivos ,  en 1 2 , 1 5 2  rs.
O tro  llamado la G a i t a u a ,  con 1 , 6 2 0  cepas v iv a s ,  2 5 4  m a r

ras y 7 olivos, en 7 , 4 6 8  rs.
O tro  llamado la I-I umbría , con 6 7 7  cepas v iv a s ,  5 5 5  m ar

ras y 2 8  olivos,  en 4 , 2 9 7  rs.
O tro  al camino de Borox y pago de los C u a rto s ,  con 1 ,9 1 4  

cepas, v ivas ,  1 ,5 0 5  marras y 5 8  olivos, en 1 7 , 0 5 4  rs.
O tro  (lamido la B o ca ,  al paga del C ascajar ,  con 1 ,9 5 1  ce

pas v iv a s ,  5 1 7  m a r ra s ,  2 5 7  cepas de espesillo puestas á marco  
y 1 3  olivos, en 6 , 8 5 9  rs.

I U n  olivar llamado el C a m p o ,  término de Yeles', coa 1 8 5  
olivos, en 1 6 ,2 4 5  rs.
O tro  llamado Malpaso á Valdelafuente » con 1 7 7  olivos, ea 

10,482 rs.
O tro  llamado V i l la r i to ,  con 3 2  olivos ,  en 2 , 0 0 0  rs.
O tro  titulado el C u billo ,  con 64 olivos , en 3 , 2 6 6  rs.
O tro  el G u r g u líe r o ,  con 9 7  olivos , en 8 , 8 8 0  rs.
O tro  llamado ValdeloBos, con 7 6  o livos,  en 6 , 6 1 4  rs.
O tro  llamado el de la ray a  de Borox, al pago de los Cuartos,  

con 46 olivos, en 5 , 8 1 0  rs . ; cu y o  total  de olivos de esta h a
cienda es de 1 , 2 0 8 .

Quien quisiere hacer postura a c u d a , que se le adm itirá  
siendo arreglada , y  su remate se celebrará el viernes póximo  
18 del corriente y hora de las doce de su m añana en la a u 
diencia de S. S . ,q u e  la tiene en el piso bajo del tribunal ter
ritorial , local que antes fue repeso de corte .

B I B L I O G R A F Í A .
IP vY C C IO N A R IO  de medicina y de ciru gía  p r á c t i c a .= E n t r e -  

ga 4. a del tomo 5 . ° —Continúa abierta la suscripción en la 
botica de Olmedilla , calle de C a r r e t a s ,  uúm. 2 2 ,  y en las 
principales librerías del reino por entregas de 3 2  páginas á 2  
reales vn. para M adrid y á 2 £  para las provincias remitidas  
por el c o r r e o , francas de porte.

SEMANARIO
PIN T O R E S C O  ESPAÑOL.

L a  entrega del dom ingo 1 5  de Octubre contiene los a r
tículos siguientes adornados con dibujos y grabados origi
nales.

Biografía española.r=D. J u a n  Melendez Valdés.
Costumbres vascongadas.—Artículo tercero.
Antigüedades españolas.—Descubrimientos de Baena.
Se suscribe al Semanario en las librerías de J o r d á n , calle de  

C arre tas ,  y de P a z ,  frente á las C o vachuelas ;  y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios de su scrip c io o : en M adrid  4  rs* mes y ^  Por utt 
año. En las provincias 2 4  rs. por seis meses, franco de porte* 
H a y  colecciones desde principio de la segunda serie*

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche Se volverá á  

poner en escena el acreditado drama en cinco actos, que tanto* 
aplausos ha merecido en sus anteriores representaciones, ti-» 
tulado

E L  C A S T IL L O  D E  SA N  A L B E R T O .

Term inará la función con Baile nacional.

C R U Z . H oy no hay función.


